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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mea....................2 pesetas
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de le Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondeneia se diri-

§irá al Administrador del Bolbti» 
íioial.
Las suscripciones y anuneios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDELA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
d M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en bu importante salud.

(Gaceta del ¡il de himno de 1949.)

Provincial de Valladoiid.
Sesión dtl día 20 de Marzo de 1920

Presidencia del Sb. Alonso db la 
Pbña.

Dada ouenta del expediente in
coado á instancia de don Lino de 
¡a Fuente Mufioz, vecino de La
guna de Duero, pidiendo se de
clare la incapacidad del Concejal 
electo don Jacinto Taxis Váz
quez;

Resultando: Que según mani
fiesta el reclamante en su escrito, 
el citado don Jacinto debe al Mu- 
oicipio, como fiador que fuó de 
un remate del producto de unos 
pinares, la cantidad de 880 pese- 
ta3> Para cuyo pago ha sido decla
rado responsable y notificado de 
epreuiio, por lo que se halla com
prendido en el caso 5.° dei artí- 
oulo 4J de la ley Municipal; que 
rro puede acoiupaüar justificación 

6 8U Presta porque no se la 
exPide el Secretario del Ayunta
miento;

Resultando; Que el Concejal

electo reclamado en su defenaa 
dice: que no es deudor á fondos 
municipales, pues la deuda que 
se le atribuye se halla prescrita, 
en armonía con lo que disponen 
las leyes y asi se reconoció por el 
Ayu ntamiento; que de no consi
derarse prescrito el crédito refe
rido resulta arbitrario el expe
diente que se le ha seguido, pues
to que antes debió resultar insol
vente don Dionisio García Diez, 
rematante de pifias en 1903 y 
contra éste ningún expediente 
se ha seguido, según justifican 
cou certificación que acompafia;

Resultando: Que al expediente 
de reclamación corre unida una 
certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Laguna de 
Dner; expedida en l.° del mes 
que cur&a, en la que se copia 
uoa instancia que el reclamado 
dirigió al Ayuntamiento de di
cho pueblo en 9 de Mayo de 
1919, solicitaudo se declarara 
prescrita la deuda de 880 pese
tas que se le exigía como fia
dor de don Dionisio García por 
haber transcurrido 15 afios, sin 
que aparezca interrumpido dicho 
cómputo de plazo y que por el 
Ayuntamiento en sesioa celebra
da el dia 15 de Mayo de 1919, 
fué acordado por nnanimidad 
conforme á lo solicitado por don 
Jacinto Taxis;

Resultando: Que también se 
acompafia al expediente otra cer
tificación del mismo Secretario, 
haciendo constar en ella que exa
minado el archivo no resulta

documento ni dato alguno que 
demuestre que á don Diooisio 
García Diez se haya seguido apre
mio como deudor á fondos muni
cipales por subasta de pifias en 
el afio de 1903;

Considerando: Que el Ayunta
miento de Laguna de Duero, al 
acordar en la sesión de 15 de Ma
yo de 1919, la prescripción de ia 
deuda de 880 pesetas contraída 
por el rematante D. Dionisio Gar
cía y su fiador D. Jacinto Taxis, 
se ha finiquitado la ob'igaoion 
que rematante y fiador pudieran 
tener con el Ayuntamiento;

Considerando: Que aparte de 
la prescripción del crédito acep
tada por el Municipio, no apare
ce del expediente que el Conce
jal electo hiya sido apremiado 
pm el pago de las referidas 880 
pesetas y, por lo tanto, no puede 
ser considerado como comprendi
do en el caso 5.° del artículo 43 
de la ley Municipal; la Comi
sión provincial en sesión del día 
de hoy acordó declarar á D. Ja
cinto Taxis Vázquez, con capaci
dad legal para el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de La
guna de Duero,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos pre
venidos en el artículo 6.* del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladoiid 20 de Marzodel920. 
—SI Vicepresidente accidental, 
Constancio Alonso do la Peña.— 
El Secretario, J. Martínez Cabezas,

Comisión provincial lie Valladoiid.
Sesión del 20 de Marzo de 1920.

Presidencia del Sb. Alonso 
de la Peña.

Dada cuenta del expediente de 
reclamación y el general de la 
elección verificada en el pueblo 
de Berrueces;

Resultando: Que por D. Jesús 
de la Lama Miguel y don Julio 
Brezmes Delgado se solicita la 
nulidad de la elección de Conce
jales verificada en Berrueces el 
dia ocho de Febrero último, ala
gando lo siguiente: que en el acto 
de la proclamación de Candida
tos fueron proclamados como ta
les D. Mariano Delgado Fernan
dez, don Andrés Casado Fernan
dez, don Felipe Delgado Delgado 
y don José Martínez Alonso, con
traviniendo lo dispuesto eu el ar
tículo 29 de la Ley Electoral y 
Real orden de 13 de Abril de 
1909, puesto que ni estuvieron 
presentes al acto ni lo solicitaron 
por sí ni por medio de apodera
dos y que en su lugar debió de
clarar Concejales electos á los 
concurrentes y cubrir los dos 
puestos por votación; que consti
tuida la Mesa electoral el Jueves 
anterior á la elección, tampoco 
se cumplió el párrafo 5.v del ar
tículo 30 de la Ley, pues sin pre
via designación presentaron los 
talones personas distintas de los 
Candidatos; que el día de la vo
tación no se constituyó la Mesa á 
las ocho de la mafiana y reclama
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da certificación no lea fue entre
gada, dando principio la votación 
á la una de la tarde, de lo que 
oportunamente protestaron; que 
el acta de constitución de Mesa 
no se extendió en el local donde 
se celebraba la votación, por lo 
cual se infringió el número quin
to del articulo 70 de la Ley, por 
cuya razón se negaron á Armarla 
los Interventores nombrados por 
los reclamantes; que se coutinuó 
la votación faltando á la Ley, cu
yo hecho prueba que en el núme
ro 16 vota un Adjunto y varios 
interventores antes que otros 
electores, faltándose álo dispuesto 
en el párrafo 2.° del articulo 43 
de la susodicha Ley; que el acta 
de votaoion no fué extendida ni 
firmada oonforme al artículo 40, 
pues fué escrita eu el pueblo de 
Moral de la Reina y firmada al 
día siguiente en las casas parti
culares, como lo acredita la dife
rencia de tinta de las firmas; que 
cuando se quiere llevar á viva 
fuerza cierta clase de asuntos no 
hay más remedio que en el acto 
evitar el compromiso y los socia
listas han faltado en todos sus ac
tos á lo que dispone la ley y qae 
por eso los reclamantes] protesta
ron en el acto del escrutinio ge
neral contra la proclamación he
cha declarandoConoejales electos 
á los cuatro candidatos socialis
tas por eutenderque la elección 
debe ser nula, reponiendo los do
cumentos eleotorales al acto de la 
proclamación de Candidatos y 
proclamar solamente á los que 
cumplieron oon la Ley;

Resultando: Que losConcejales 
electos D. Mariano Delgado, don 
Andrés Casado Fernandez, don 
Felipe Delgado Delgado y D. José 
Martínez Alonso, en su escrito 
que consta en el expediente ma
nifiestan: que estando compren
didos en el oaso 2." del artículo 24 
de la ley Electoral en nada se fal
tó y la Junta cumplió con su de
ber; que no es cierto que los ta
lones se presentaran á la Mesa 
por personas que no fuesen Can
didatos; que no es cierto que la 
Mesa se Qegara á proveer de cer
tificación de constitución de la 
misma, pues no la pidieron, aun
que protestaron de su constitu
ción al objeto de que eon sus 
protestas,excusas y manejos mez
quinos se llevara á cabo la vota
ción porque desde muy temprano 
vieron la derrota, y la votación y 
demás operaciones se hicieron sin 
ninguna coaocion, justificando lo 
dioho persouas de significación 
en el pueblo; que tampoco es

cierto que el acta de constitución 
de Mesa se redactara fuera del 
local, sino que hubo que buscar 
papel, pluma y ti o ta porque en 
el local nada dejaron; y que todo 
se hizo con legalidad cumplien
do lo que la ley ordena en sus ar
tículos 40, 41 y 42; que á exoep- 
ciou del Interventor de D. Jesús 
de la Lama los demás abandona
ron el local, y la diferencia de 
las tintas está justificada porque 
se llevaron de diferentes casas por 
no tenerlas en el local al cons
tituir la Mesa; que todos los ac
tos se llevaron con teda legalidad 
y sin emplear la fuerza como lo 
corrobora el hecho de que siendo 
131 electores votaroa 88, que eu 
el día de la elección entre muer
tos y ausentes había 20 y deja
ron de emitir su voto 23; que 
la circunstancia de no ser Can
didato no obsta á la posibilidad 
de ser elegido; que se les ha dado 
una siguifioacion caprichosa, irn 
putándoles propósitos falsos y que 
creyéudoseConcejales electos con 
toda legalidad entienden que la 
protesta presentada carece de fun
damento y, por último, que don 
Jesús de la Lama no debió ser 
Candidato proclamado por la 
Junta por estar comprendido en 
el caso 5.° del articulo 3.° de la 
Ley Electoral y eu el 43 de la 
Municipal.

Vistos; y
Considerando: Que si bien la 

Junta municipal del Censo no 
debió proolamar Caudidatos á los 
señores D. Mariano Delgado, don 
Andrés Casado Fernaudez, D. Fe
lipe Delgado Delgado y D. José 
Martínez Alonso, porque no bas
ta que se presenten las propues
tas si los iuteresados no lo solici
taron ni do palabra ui por escri
to, ni autorizarou á persona al
guna para que en su nombre lo 
hicieran, es lo cierto que la Juu- 
ta municipal les proclamó como 
tales eu umou de los señores de 
la Lama y Brezmes y, por lo 
tanto, pudieron todos nombrar 
Interventores y actuar como Can
didatos en todas las dperaciones 
electorales ya que éstos no son 
responsables de las faltas que 
puedau cometer las Juntas mu
nicipales;

Considerando: Que proclama
dos Candidatos en mayor número 
que el qiieoorrespondia elegir, es 
evidente que la elección debió 
verificarse y si en la votación y 
escrutinio se han cumplido los 
preoeptos legales, como en el pre
sente caso sucede, no hay motivo 
para invalidar el ejercicio de un

derecho que nadie prueba se haya 
coacoionado;

Considerando: Que de las in
fracciones denunciadas por los 
reclamantes respecto de la cons
titución de la Mesa, de la nega
tiva de entregar certificación de 
este acto, de la entrega de talo- 
nariosde Interventores, de la hora 
que comenzó la votación y de la 
redacción del acta de la misma, 
no hay prueba alguna en el ex
pediente y, en cambio todos los 
documentos electorales están re
dactados como á lo ordenado por 
la ley;

Considerando: Que ni contra 
la votación y el escrutinio se han 
presentado reclamación y que el 
heoho de haberse alterado el or
den de la votación por algunos 
Interventores, ao modifica en na
da el resultado total de la misma; 
la Comisión provincial en sesión 
del día 20 del actual acordó de
sestimar la protesta presentada 
contra la validez de las eleccio
nes verificadas en Berruecos por 
los señores de la Lama y Brez
mes, y declararlas válidas á los 
efectos de ley.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos pre
venidos eu el artículo 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Vailadolid 22 de Marzo de 1920. 
—El Vicepresidente accidental, 
Constancio Alonso de la Peña.— 
El Secretario, J. Martínez Ca~
bezos.

Comisión, ' '' de Vailadolid.
Sesión del día 20 de Marzo de 1920

PrasiDKNoiA del Sh. Alonso 
DE LA. Pe&A.

Dada cuenta del recurso de in
capacidad remitido por el señor 
Gobernador y formulado por dos 
electores de Moral de la Reina, 
contra el Concejal electo D. An
gel González Sahagun, que á su 
vez remitió á dicha autoridad el 
Alcalde de dioho pueblo;

Resultando: Que los reclaman
tes D. Pablo González y D. Ernig- 
dio Blanco, solicitan se declare' 
la incapacidad del Coacejal elec
to por el Distrito de Moral de la 
Reina D. Angel Goüzalez Saha
gun por estar comprendido antes 
de ser elegido deQtro d9 los casos 
5.° y 6." del artículo 43 de la 
ley Municipal, según justifican
tes que acompañan;

Resultaudo: Que por certifica
ción del Secretario del Ayunta

miento de referido puéblese ha 
ce constar que en sesión extraur. 
diñaría celebrada por la Oorpora! 
cion municipal el día 30 de Abril 
de 1919, se resolvió la petición 
formulada por D. Pío Blanco Ma- 
tilla y otros cuatro vecinos de la 
localidad sobre reintegro de Ca„ 
tidades que les fueron exigida 
oomo Concejales del abo de 1908 
y que ingresaron, acordando que 
los recurrentes tienen derecho al 
reintegro de las cautidades q,19 
determinan en sus instancias 
así como también, acordó deola. 
rar la responsabilidad indicada á 
los individuos que formaron el 
Ayuntamiento el aflo de 1912 
puesto que dichas caulid.tdes itn'. 
portan 1 a s u ma de 0.735 pesetasque 
no han debido ni podido disponer 
de ellas y que se ha notificado este 
acuerdo á D, áabas Cantero y de- 
más compañeros de Ayuntainieu. 
to para la devolución de iudicada 
suma á la Hacienda muuicipai ó 
en caso contrario se proceda por 
la vía de apremio contra dichos 
señores hasta hacer efectivas di
chas cantidades;

Resultando: Que en otras dos 
certificaciones del mismo funcio
nario, en una se copia un acuar- 
do del Ayuntamiento de Moral 
de la Reina por el que se nombra 
ejecutor á D. Isidoro García Fer
nandez, vecino de Vailadolid, á 
los efectos de exigir la responsa
bilidad á D. Sabas Cantero y de
más Concejales del año da 1912; 
y en la otra se certifica de que 
eu virtud de no haber realizado 
el pago do que se les hizo cargo 
los individuos que compusieron 
el Ayuntamiento de 1912, Don 
Sabas Cantero, D. Angel Gonzá
lez, D. Canon Arés y D. Ambro
sio San José, se procedió al em* 
bargo de sus bidnas por el ejecu
tor nombrado al efecto;

Resultando: que el Concejal 
electo D. Auge! González en 9U 
escrito de defensa manifiesta que 
no está comprendido en ninguno 
de ios casos quo cita el reda
mante, porque ui es deudor co
mo seguado contribuyente, Qi 
se le ha seguido apremio; que lo 
ocurrido es que con abierta in* 
fracción de la Ley y preceptos 
que regulaa la competencia y 
forma de resolver las Corpora
ciones municipales, se le declaró 
responsable en uniou de otros a 
petición de ouatro inllviduos; y 
como el caso era extraordinaria
mente ilegal, interpusieron re* 
curso aute el señor Gobernador 
y, por lo tanto, esa supuesta res
ponsabilidad no tiene el carácter

71
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de firme ni tía de considerársele 
como deudor, ya que puede darse 
el caso de que esté revocada la 
responsabilidad decretada contra 
el que suscribe, porque el recur
so hace tiempo que se entabló y 
es de suponer que el señor Go
bernador le haya resuelto, y co
rno tales resoluciones se comu
nican al Alcalde, la desconoce
mos oficialmente; que no presen
tándose certificación de apremio 
ni de haberse resuelto la alzada 
y no ser firme la responsabilidad 
decretada y que según noticias ad
quiridas el señor Gobernador ha 
resuelto declarar nula la respon
sabilidad ilegalmente decretada, 
no debe prosperar la incapacidad, 
y por último, dice que no existe 
la incapacidad del caso 6.* dei ar- 
tíoulo 43, porque no existe con
tienda cuando se apela de los 
acuerdos de los Ayuntamientos, 
según muchas disposiciones han 
declarado;

Resultando: Que á instancia 
del interesado se expide una cer
tificación por el Jefe de la Secoión 
de Cuentas, en la que haciendo 
constar, que, el señor Gobernador 
por providencia de 26 de Febrero 
último, declaró uulo el acuerdo 
del Ayuntamiento de Moral de la 
Reina de fecha 30 de Abril de 
1919, deolarando reponsables por 
cantidad de 5.735 pesetas á Don 
Sabas Cantero y otros;

Considerando: Que por virtud 
de la anterior certificación se 
comprueba el hecho alegado por 
el Concejal electo Don Angel 
González de que hasido declarado 
nulo el acuerdo de 30 de Abril 
de 1919, por el que se hizo res
ponsable al protestado ea unión 
de los demás individuos que for
maron el Ayuntamiento en 1912;

Considerando: Que con tal 
providencia ha dessparecido la 
oausaófundamento déla protesta; 
la Comisión provincial en sesión 
dei día 20 del actual acordó de
clarar con capacidad legal á Don 
Angel González Sahágun para 
el desempeño del cargo de Con
cejal en «1 Ayuntamiento de 
Moral de la Reina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efeotos 
prevenidos en el artíoulo 6.* del 
Real Decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladolid 22 de Marzo de 1920. 
"~E1 Vicepresidente, accidental, 
instando Alonso de la Peña. 
““Ei Secretario, J. Martin
^aheMos..

23 de Marzo de 1920

Núm. 1.244. Núm. 1.256.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

CIRCULAR

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Diatrito de Valladolid.

El día 27 del actual y hora da 
las doce de la mañana, teudrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Lla
no de Olmedo ó quien haga sus 
veces y conf asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta segunda, para el aprove
chamiento de corta de 484 pinos 
negrales secos, en el monte titu
lado «Navazo Grande», pertene
ciente al pueblo de Llano de Ol
medo, bajo el tipo de mil nove
cientas once pesetas con ochenta 
céntimos. El pliego de condicio
nes facultativas que regirá ia su
basta es el publicado con el nú
mero 1 en el «Boletín Oficial ex
traordinario» feoha 26 de Agosto 
de 1919; hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid, 10 de Marzo de 1920. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

El dia 29 del actual y hora de 
las doce, tendrá lugar aote el 
Sr. Alcalde da San Miguel del 
Arroyo ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera, para el aprovechamiento 
de 6‘440metroscúbicos de madera 
y 4‘583 estéreos de leña, proce
dentes de piuos derribados por los 
vientos en el monte titulado «El 
Neg al», perteneciente al pueblo 
de San Miguel da Arroyo, bajo el 
tipo de ciento treinta y dos pese
tas. El pliego de condiciones fa
cultativas que regiré la subasta 
será el publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, fecha 26 
de Agosto de 1919,en número ex
traordinario, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el oitadoa pro- 
vechamiento.

Madrid, 10 de Marzo de 1920.— 
El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

A propuesta de la Comisión Mix
ta, en sesión celebrada el día 22 de 
los corrientes y en cumplimiento del 
artículo 126 de la vigente ley de 
Reemplazos, he acordado que el jui
cio de revisión de exclusiones y ex
cepciones se celebre en el Salón de 
Sesioues, sito en la plauta baja del 
edificio que ocupa la Excelentísima 
Diputación provincial, comenzando 
á las nueve en punto de la mañana, 
durante los días y para loa pueblos 
que á oontinuacion se designan.

DISTRIBUCIÓN 
de días y pueblos para 

la. revisión actual.
Partido judicial de anodina del

*3 ampo.

Día 6 de Abril.
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina 
Campillo 
Carpió
Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro
Moraleja de las Panaderas 
Pozal de Gallinas

Día 7
Medina del Campo, (reemplazo) 

actual).
Rodilana

Dia 8
Medina del Campo, (reemplazos 

anteriores).
Nueva Villa de las Torres 
Lomo viejo 
Rubí de Braoamonte 
San Vicente del Palacio

Día 9
Rueda
Velasoálvaro

Día 10
Seoa (La)
Serrada
Villanueva de Duero 
Villaverde de Medina

Partido judicial de Mota del 
Marqués.

Día 12
Adalia
Almaraz de la Mota
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arion
Castromembibre
Gallegos de Hornija
Mota del Marqués
Peñaflor de Hornija /
Pobladura de Sotiedra
San Salvador

Día 13
San Cebrian de Mazóte 
San Pedro de_ Latarce 
San Pelayo 
Torrelobaton 
Villavellid

245

Dia i4
Tiedra
Urueña
Vega de Valdetroneo 
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villasexmir

Partido judicial de Nava 
del Rey.

Día 15
Alaejos
Torreoillá de la Orden 

Día 16
Castrejon
Castronuño
Pollos

Día 11
Nava del Rey ('reemplazo aotaal 

y anteriores).
Día 19.

Fresno el Viejo 
Sieteiglesia* de Trabauoos 
Villafranca de Duero

Partido judicial de Olmedo.
Día 20

Aguasal
Alcazarón
Aldea de Sau Miguel 
Almeamayor de San Martin 
Almenara de Adaja 
Ataquines 
Boeoillo

Día 21
Booigas
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Fuente Olmedo 
Hornillos 
Iscar
Llano de Olmedo 
Zarza (La,)

Día 22.
Matapozuelos 
Megeoes 
Mojados 
Mu riel 
Ramiro

D ía 23
Olmedo 
Parrilla (La)
Valdestillas

Día 24
Pedrajas de San Estebou
Portillo
Puras
Salvador de Zapardiel 
San Pablo de la Moraleja 
Villalba de Adaja

Día 26
Pedraja de Portillo 
Pozal dez
San Miguel del Arroyo 
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega

Partido judicial de Peáaflol.

Dia 27
Bahabon 
Gampasporo 
Canalejas de Peñafiel 
Oastrillo de Duero 
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel 
Langayo
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Día JÜS
Fompedraza
Manzanillo
Montomayor de Pililla 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Pifiel de abajo 
Piñel de arriba 
Pesquera de Duero 
Rábano

Día 29
Peñafiel
Quint&nilla de arriba 
Sardón de Duero 

Día 30
Quintanilla de abajo 
Roturas 
San Llórente 
Santibafiez de Valoorva 
Torre de Peñafiel 
Torresoárcela 
Valbuena de Duero 
Valdearcos de la Vega 
Viloria

Partido judicial de Tordesillas
Día l.° de Mayo 

Beroero 
Berceruelo 
Castrodeza 
Marzales
Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
San Miguel del Pino 
San Román de la Hornija 
Villalar

D ía 3
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa
Velilla
Velliza
Villán de Tordesillas 
Vill avieja del Cerro 
Wamba

Partido judicial de Medina de 
Rioseco.

Día 4
Berrneoes 
Cabreros del Monte 
Gastromonte 
Montealegre 
Moral de la Reina 
Morales de Campos 
Mudarra (La)
Val verde de Campos

Día 5 •
Medina de Rioseoo 
Pozuelo de la Orden 
Villamuriel de Campos 

Día 6
Palacios de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Tamariz de Campos 
Tordehumos
Valdeaebro de los Valles 
Villafrechós

Día 7
Santa Eufemia del Arroyo
VillaLrágima
Villaesper
Villagaroía de Campos 
Villalba de los Alcores 
Villauueva de San Manoio
Partido judicial de Valoría 

la Buena.
Día 8

Amu8quillo
Cabezón
Canillas de Eigneva 
Castrillo-Tejeriego 
Caetroverde de Cerrato 
Fombellida 
Villaoo de Esgueva

2 3 de Marzq, de lfl20

Día 11
Cigales
Coreos
(|u bilí as de Santa Marta 
Valoría la Buena

Día 12
Enoinas de Esgueva 
Esguevillas de Esgueva 
Mucientes 
Olivares de Duero 
Piña de Esgueva 
San Martin de Valvení

Día 14
Castronuevo de Esgueva 
Olmos de Esgueva 
Quintanilla de Trigueros 
Torre de Esgueva 
Trigueros del Valle 
Villafuerte „
Villanueva de los Infante» 
Villarmentero 
Villavaquerin 

/
Partido judicial de Villalon.

Día 15
Aguilar de Campos 
Baroial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños de Campos 
Cabezón de Valderaduey 
Castroponoe de Valderaduey 
Ceinos de Campos

Día 18
Bustillo de Chaves 
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo 
Herrín de Campos 
Mayorga

Día 19
Gaton de Campos 
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar 
Roales
Saelices de Mayorga 
Union de Campos

Día 20
Castrobol
Sautervás de Campos 
Urones de Castroponoe 
Valduuquillo 
Vega de Ruiponoe 
Villabarúz de Campos 
Villaearralon 
Villaoid de Campos 
VillaoreceB
Villafrades de Campos 
Villagomez la Nueva 
Villanueva de la Condesa

Día 21
Villalba de la Loma 
Villalán de Campos 
Vil 1 alón
Villavicencio de los Caballeros 
Zorita de la Loma

VALLADOLID (Pueblos.) 

Distrito de la Plaza.
Día 22 *

Arroyo
Ciguñuela
Geria
Laguna de Duero 
Robladillo

Día 25
Puente Duero 
Simanoes 
Villanubla 
Zaratea

Distrito de la Audiencia.
Día 26.

Santovenia de Pisuerga 
Tudela de Duero 
Villabañez

Valladolid (Sección primera)
Reemplazo actual.

Dia 28 Mayo, números 1 al 125 
» 29 » » 126 al 250
» 31 » » 251 al final

Reemplazo de 1919.
Día 1.* de Junio números 3 al 868 

Reemplazo de 1918.
Día 2 de Junio, números 20 al 681 

Reemplazo de 1917.
Día 4 de Junio, números 3 al 792 y 

casos de reemplazos anteriores,

(Sección segunda)
Reemplazo actual.

Día 5 de Junio, números 1 al 100 
>7 > » 101 al 200
, 8 » » 201 al 300
,9 » > 301 al 402

Reemplazo de 1919.
Día 10 Junio, números 11 al 875 

Reemplazo de 1918.
Día 11 Junio, números 15 al 746 

Reemplazo de 1917.
Día 12 Junio, números 1 al 772 y 

casos de reemplazos anteriores.
Los Ayuntamientos, principal

mente los Alcaldes y Secretarios, 
tendrán muy en cuenta las disposi
ciones legales contenidas en la ley 
y Reglamento vigentes; cuidarán 
bajo su más estrecha responsabili
dad de remitir á la Secretaría de es
ta Comisión cinoo días antes por lo 
menos del señalado para la revisión 
del pueblo, los documentos referen
tes á las operaciones del reemplazo 
y revisiones respsotivas, conforme 
á lo dispuesto en el art. 154 del Re
glamento, y procurarán no incurrir 
en responsabilidades, coadyuvando 
á la acción de la Comisión, para que 
las operacionas del juicio de exen
ciones no sufran retraso y se reali- 
oeu con la normalidad que la Ley 
requiere, conminando á los infrac
tores de sus preceptos con las mul
tas en ella establecidas.

Valladolid 22 de Marzo de 1920. 
—El Gobernador-Presidente, Angel 
Zurita Ver gara.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Num. 1.245,

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.
ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Villalán 
de Campos, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro* 
pietarios¡de las mismas,ó personas

debidamente autorizadas que j08 
representen, para que coacurran 
á la Sala Capitular del Ayunta- 
miento de dicho pueblo, en iüg 
días del 22 al 30 del mes actuai 
y hora de las nueve á las trece y 
de las quince á las diecisiete, á 
fio de hacer la declaración jurada 
de los extremos que abarca el 
vigente Reglamento, relativos á 
oada uno de ios predios rustióos 
qu6 posean, seguu lo dispuesto 
por el artículo 14 de la Ley de 23 
de Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1918.

Valladolid 20 de Marzo de 1920. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
P. S. R., G. Cabrerizo.

ADMINISTRACION M0NIC1PAL
Núy. 1.255

Ayuntamiento constitucional de Valladolid
ANUNCIO.

Con el fin de proceder á la rec
tificación del padrón de carruajes 
de lujo que ha de servir de base 
para la exacción del impuesto en 
el año económico de 1920-21, se 
hace saber que cuantas reclama
ciones sean pertinentes al caso, 
los interesados pueden hacerlas 
en la oficina de arbitrios muni
cipales todos los días laborables 
desde las diez de la mañana hasta 
la una de la tarde y desde la pu
blicación de éste anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
hasta el 31 del corriente mas, 
bien entendido que pasado dicho 
plazo se formará el padrón defi
nitivo, contra el que no podrá 
hacerse reclamación alguna.

Valladolid 18 de Marzo de 
1920.-El Alcalde, J. Pintó.

Nóm. 1.251.

Villabañez.
Se encuentra da manifiesto al 

público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el repartimiento 
de la Contribución Territorial de 
este término por la riqueza rústi
ca y pecuaria, para el próximo 
año económico de 1920 á J921, 
con si fin de que pueda ser exa
minado y oir cuantas reclama1 
oiones se presenten contra el 
mismo.

Villabañez 17 de Marzo de 1920. 
—El Alcalde, Marcelino Palomi
no Tejedor.

Jnqrentí cul Eoepiwop ramo***.

Cistérniga 
Fuensaldaña 
Renedo de Esgueva 
Traspinedo

Día 27.


